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DESTINATARIOS - LISTA DE DISTRIBUCIÓN 

Titulares del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología: 

• Ministro de Educación Ciencia y Tecnología, Interino (l/1 (2/1 t311 t4i1 

• Viceminístro de Educación y de Ciencia y Tecnología, Ad honorem 121113111411 

Unidad Organizativa Auditada: 

• Organismo de Administración Escolar del Complejo Educativo Colonia Río Zarco, 
municipio y departamento de Santa Ana 121113111411 

• Responsables del Sistema de Control Interno: 

• Dirección Departamental de Educación de Santa Ana t21113/1 t4/I 

• Departamento de Gestión Administrativa y Financiera de la DDE 12/113/1 t4l1 

• Unidad de Asistencia Administrativa y Financiera a Organismos 1211 t3/I 1411 

• Director General de Apoyo a la Gestión Educativa c2n 13/114/1 

• Director de Administración y Logística t2i113111411 

Funcionarios, Empleados y/o Terceros Relacionados: 

• Director del Complejo Educativo Colonia Río Zarco, período 2017-2018 121113111411 

• Dirección Jurídica 1411 

• Director de Infraestructura y Ambientes Educativos 14/1 

• Dirección de Auditoría Cuatro, Corte de Cuentas de la República 1111121114/1 

(11) Informe de Auditoria notificado [Art. 37 Ley Corte de Cuentas de la República]. 
(2') Informe de Auditoria notificado (Art. 202 Normas de Auditoría Interna Sector Gubernamental]. 

(31) Informe de Auditoría comunicado (Art.5 Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Especificas del MINEDI. 
(41) Informe de Auditoria distribuido en digital. 
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l. INTRODUCCIÓN 

La presente Auditoría corresponde a Examen Especial a las liquidaciones de fondos 
del Estado transferidos por el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, a 
Centros Educativos del departamento de Santa Ana, al mes de noviembre de 2022 
del Complejo Educativo Colonia Río Zarco, C.I. N2 10391, municipio y departamento 
de Santa Ana, según Notificación de Auditoría Ref. NA-029-2022, y fue realizada 
según el Plan de Trabajo de la Dirección de Auditoría Interna. 

Identificamos antecedentes de dos Informes de Auditoría anterior Ref. NA 020-2019 
y Ref. IA/NA-023-2019, relacionados con el aspecto evaluado, que incluyen 
recomendaciones para seguimiento. 

Al mes de noviembre de 2022, según registros de la Dirección Departamental de 
Educación (DDE) de Santa Ana, el CE reportaba un total de US$40,000.00, de 
fondos no liquidados, correspondiente al año 2017. 

Los miembros del Organismo de Administración Escolar se detallan en Anexo Nº 1. 

11. OBJETIVOS DEL EXAMEN 

General: 

Evaluar los Centros Educativos con bonos pendientes de liquidar, a fin de verificar el 
uso de los mismos para los fines establecidos o seguir el proceso de judicialización 
respectivo, para la recuperación de los fondos del Estado, transferidos por el 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología. 

Específicos: 

1) Determinar las causas de la falta de liquidación oportuna de los fondos recibidos 
por parte de los Organismos de Administración Escolar (OAE). 

2) Comprobar que el uso de los fondos se encuentre debidamente respaldado, 
registrado y fue utilizado para los fines establecidos. 

3) Identificar los miembros del OAE, responsables del período, con fondos no 
liquidados. 
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111. ALCANCE DEL EXAMEN 

El Examen Especial incluyó la evaluación de los fondos pendientes de liquidar del 
Complejo Educativo Colonia Río Zarco, C.I. N2 10391, según registros de la 
Departamental de Educación de Santa Ana al mes de noviembre de 2022. 

Brindamos seguimiento al estado del proceso de liquidaciones de transferencias del 
año 2022, según registros al 16 de mayo de 2023 en el Sistema de Liquidación de 
Componente en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central). 

Realizamos nuestro Examen Especial, de conformidad con Normas de Auditoría 
Interna del Sector Gubernamental (NAIG), emitidas por la Corte de Cuentas de la 
República (CCR), en lo aplicable. Para evaluar el control interno, utilizamos el 
Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Especificas (NTCIE) MINED y 
normativa aplicable a los CE. 

Aspectos Evaluados: 

1. Control interno 
2. Fondos no liquidados por CE 

IV. PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA APLICADOS 

Para el logro de los objetivos del Examen Especial, realizamos entre otros, los 
siguientes procedimientos de auditoría: 

1) Evaluamos el control interno relacionado con la administración de los fondos 
del Estado transferidos a los CE por el MINEDUCYT. 

2) Entrevistamos al Director y Representante Legal del Organismo de 
Administración Escolar (OAE). para determinar las causales de la falta de 
liquidación de fondos e implementación de acciones para concluir dicho 
proceso. 

3) Establecimos plazos a los OAE, para llevar a cabo el proceso de liquidación de 
fondos ante la DDE, a fin de comprobar el uso de los mismos y el cumplimiento 
en el proceso de rendición de cuentas. 
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V. RESULTADOS DEL EXAMEN 

1. Control Interno 

Evaluamos el Control Interno con base a lo establecido en el Reglamento de 
Normas Técnicas de Control Interno Especificas del Ministerio de Educación, en 
lo aplicable y demás normativas relacionadas en el proceso de administración 
de los fondos y liquidación ante la DDE. 

Según los componentes evaluados, identificamos aspectos que requieren de 
implementación de acciones, para fortalecer la gestión institucional, que, 
durante la ejecución de la Auditoría, fueron comunicados al Director y 
Representante Legal del Organismo de Administración Escolar, entre las que, 
mencionamos: 

a) El CDE no sesiona de forma ordinaria una vez al mes, 
b) No se han liquidado los fondos del estado transferidos por el MINEDUCYT 

en los plazos establecidos. 

2. Fondos del Estado pendientes de liquidar ante la DDE de Santa Ana 

Al mes de octubre de 2022, brindamos seguimiento a través del Sistema de 
Liquidaciones, al estado de la liquidación de los fondos transferidos por el 
MINEDUCYT al Complejo Educativo Colonia Río Zarco por un valor de 
US$40,000.00 para el "Proyecto Adicional: Reparaciones Menores 2017 
{Contribución Especial DL 699)" correspondiente al año 2017, conforme a 
validación realizada de dicha transferencia a través del Sistema de Organismos 
de Administración Escolar Local - SMAEL - Seguimiento Financiero {Anexo NQ 
2); fondos que, a la fecha del presente informe, continúan pendientes de liquidar 
con estado "No Liquidado" (Ver Hallazgo NQ 1). 

Debido a la situación observada, brindamos seguimiento al estado de las 
liquidaciones del periodo 2018 al 2022; comprobando según registros en el 
Sistema de Liquidaciones al 16 de mayo de 2023 que, de un total de 26 
transferencias realizadas al Organismo de Administración Escolar que suman 
US$221,844.43; la transferencia realizada en el año 2022 correspondiente al 
"Proyecto Adicional: Fortalecimiento Institucional Reforma Curricular 
ntegral - Básica 2022", por un valor de US$6,000.00 se encuentra pendiente 
e liquidar; sin embargo, dicha transferencia posee prórroga autorizada para su 
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liquidación, al 31 de mayo de 2023. El detalle de la referida transferencia y el 
estado de esta se muestra en Anexos Nº 2 y 3. 

Ver Recomendación General, Romano VIII. 

3. Seguimiento a recomendaciones de Informes de Auditoria anterior 

Identificamos dos Informes de Auditoría anterior, Ref. NA-020-2019 y NA-023- 
2019, relacionados con los fondos del año 2017 pendientes de liquidar por 
US$40,000.00. De las recomendaciones vertidas en dichos informes, 
relacionadas con el aspecto evaluado en la presente auditoría, comprobamos el 
cumplimiento de estas, de conformidad a lo descrito en el Romano VII del 
presente Informe. 

VI. HALLAZGOS DE AUDITORÍA 

Como resultado de los procedimientos realizados, determinamos el siguiente 
hallazgo. 
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HALLAZGO N2 1: SEGUIMIENTO A LOS FONDOS DEL ESTADO NO LIQUIDADOS 
DEL AÑO 2017 POR US$40,000.00 

Importancia del Hallazgo 
Componente NTCIE impactado: 

Riesgo Alto 
Actividades de Control 

Condición: 

Al mes de octubre de 2022, brindamos seguimiento a través del Sistema de 
Liquidaciones, al estado de la liquidación de los fondos transferidos por el MINEDUCYT 
al Complejo Educativo Colonia Río Zarco por un valor de US$40,000.00 para el 
"Proyecto Adicional: Reparaciones Menores 2017 (Contribución Especial DL 699)" 
correspondiente al año 2017; fondos que, a la fecha del presente informe, continúan 
pendientes de liquidar con estado "No Liquidado", según se muestra en Tabla N2 l. 

ro 
(.) -- 

AÑO 

2017 

Tabla N2 1: Bono No Liquidado del año 2017 

NOMBRE BONO 

PROYECTO ADICIONAL: REPARACIONES 
(CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DL 699) 

TOTAL 

MONTO 
LIQUIDADO US$ 

40,000.00 

40,000.00 
Fuente: Sistema de Liquidación de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central) 
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Con relación a dicha transferencia, se identificaron condiciones reportadas en dos (2) 
auditorías relacionadas: 

1. En Informe de Auditoría Interna Ref. IA/NA-23-2019, en Hallazgo de Auditoría N2 

7 relacionado con obras no finalizadas por contratista, se manifestó que por el 
incumplimiento ocasionado, el CDE del COED Colonia Río Zarco, se interpuso 
denuncia ante la Fiscalía General de la República (FGR) según referencia Ref. FGR 

la cual, conforme a Oficio sin número, Ref. 
emitido por dicho ente Fiscal de fecha 09 de septiembre de 2020, se 

archivó definitivamente, debido a que no es competencia de la referida instancia, 
al no materializarse un delito (Estafa y Estafa Agravada); sino que, la afectación al 
centro educativo se debe a incumplimiento contractual de conformidad a la Ley 
de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP); por tanto, 
será una instancia civil la que deba determinar "Multa por mora en caso de 
incumplimiento" u otros procedimientos acordes a nivel administrativo; y con ello, 

responsabilidades por lucro cesante, daño emergente e 
demnizaciones. 
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2. En lo que respecta al Informe de Auditoría Interna Ref. NA-020-2019, se estableció 
Hallazgo de Auditoría relacionado con dichos fondos, tal como: Hallazgo Ng 1: 
Fondos No liquidados del año 2017 por US$40,000.00, se determinó que dicho 
monto, se encontró distribuido en dos proyectos (Ver Tabla NQ 2). 

Tabla Ng 2: Proyectos considerados dentro de la transferencia realizada por el 
MINEDUCYT al centro educativo 

Fuente: Datos tomados de la documentación obtenida en la revisión de auditoria 

Obras inconclusas 

Concluidos (finalizado) 

ro 
(.) 

23,993.96 

MONTO uss 
16,006.04 

$40,000.00 

ESTADO DEL 
PROYECTO __ 

c_o_N_T_ RA_T_i_ sT_A 
__ 

[ 

__ 

TOTAL TRANSFERENCIA 

PROYECTO 

Techo en Cancha 
BKB Existente 

Servicios Sanitarios 

2 

1 

a) El primero de ellos fue para "Rehabilitación de Servicios Sanitarios· ejecutado -- 

Por todo lo anterior expuesto, auditoría obtuvo por parte de la Dirección de 
Infraestructura y Ambientes Educativos (DIAE), Informe Técnico de Evaluación de Obra 
realizada por el contratista en el centro educativo, con el propósito de determinar el 
porcentaje de obra ejecutada y las áreas intervenidas con el estado correspondiente; 
siendo el resultado el siguiente: 

, que fue completado por el contratista 
y finalizado por un valor de US$16,006.04. 

b) El segundo proyecto, consistió en "Techo en Cancha de BKB Existente". 
adjudicado al Grupo por monto de US$23,993.96; de 
dicho proyecto, las obras quedaron inconclusas y abandonadas. El Consejo 
Directivo Escolar (CDE) canceló al contratista la cantidad de US$21,594.56 
mediante 3 cheques a pesar del incumplimiento al contrato suscrito Ref. 
CONTRATO No. 

1. Se ejecutó por parte de , únicamente un 32.52% de la obra; 
es decir, lo equivalente a US$7,803.83, con una diferencia real no ejecutada 
valorada en US$16,190.13, correspondiente al 67.48%, con perjuicio a la comunidad 
educativa. El Organismo de Administración Escolar canceló al contratista, un total 
de US$21.594.56 que equivale a más del 80% de avance (tres pagos, el primero 
correspondiente al 30% de la obra por US$$11,996.98; un segundo pago 
equivalente al 50% que asciende a US$7,198.19 y, un tercer pago por un valor de 
US$2,399.39, este último no regulado en el Contrato). El detalle de los pagos 
realizados al contratista, a pesar del incumplimiento, se describe en Tabla Nº 3. 
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Tabla Nº 3: Detalle de pagos realizados a contratista 

1 

2 

3 

1627 

1630 

1648 

09/03/2018 

21/03/2018 

20/04/2018 

$11,996.98 

$7,198.19 

$2,399.39 

Carlos Alexander 
Vargas Zamora 

Carlos Alexander 
Vargas Zamora 

Carlos Alexander 
Vargas Zamora 

El beneficiario (') 09/03/2018 

Ilegible en la 
El beneficiario (*) copia de endoso 

de cheque 
Ilegible en la 

El beneficiario (*) copia de endoso 
de cheque 

N• 1 CHEQUE I FECHA DE I MONTO 
N• CHEQUE (US$) . . . . : '.. . 

TOTAL PAGADO AL CONTRATISTA $21,594.56 
TOTAL DEL CONTRATO $23,993.96 

DIFER. CONTRACTURAL VRS. PAGOS $2,399.40 
Fuente: Datos tomados del Informe proporcionado por la DIAE. Cuenta bancaria N• 

nombre del C.D.E. Centro Escolar Colonia Río Zarco, del Banco 
I*) Validación a través del número de Documento Único de Identidad del contratista, contenido en 

expediente proporcionado por la DIAE 

2. Detalle de las ofertas económicas recibidas en el centro educativo por parte de las 
empresas contratistas interesadas, se describe en Tabla Nº 4. 

Tabla Nº 4: Detalle de Ofertas Económicas de empresas ofertantes 

$23,993.96 
2 $31,068.58 
3 $32,867.51 
4 $33,438.42 
5 $34,658.78 
6 $34,831.68 
7 $35,998.27 
8 $36,787.25 
9 $36,928.16 

10 $37,666.72 
11 $38,722.23 
12 $38,875.25 
13 $38,914.20 
14 $39,959.18 

ente de contratación 
I*) Montos reflejados de la menor a la mayor oferta económica 

3. La garantía del proveedor fue realizada por medio de Pagaré en lugar de una Fianza 
que fuere emitida por compañía de seguros. 

Realizaron evaluación técnica, verificando la descripción de los aspectos 
considerados en la obra contratada y el estado de esta. 
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S. Se determinaron las observaciones contractuales relacionadas con la obra. 

(Ver Anexo Nº 4). 

Criterios: 

Ley de la Corte de Cuentas de la República. 
Artículo 57: "Los servidores de las entidades y organismos del sector público que 
administren recursos financieros o tengan a su cargo el uso, registro o custodia de 
recursos materiales, serán responsables, hasta por culpa leve de su pérdida y 
menoscabo". 
Artículo 58: "Es responsable principal, quien recibe del Estado un pago sin causa real 
o lícita, o en exceso de su derecho, o no liquida en el período previsto, anticipos, 
préstamos o cualquier otra clase de fondos". 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 
Art. 31. - Para proceder a las adquisiciones y contrataciones a que se refiere esta Ley, 
las instituciones contratantes exigirán oportunamente según el caso, que los ofertantes 
o contratistas presentar las garantías para asegurar: ... c) El Cumplimiento de Contrato; 
... Art. 32.- Toda institución contratante deberá exigir las garantías necesarias a los 
adjudicatarios y contratistas en correspondencia a la fase del procedimiento de 
contratación o posterior a este, debiendo ser éstas, fianzas o seguros ... ; ... Art. 35. - Para 
efectos de esta Ley, se entenderá por Garantía de Cumplimiento de Contrato, aquella 
que se otorga a favor de la institución contratante, para asegurarle que el contratista 
cumpla con todas las cláusulas establecidas en el contrato y que la obra, el bien o el 
servicio contratado, sea entregado y recibido a entera satisfacción. Esta garantía se 
incrementará en la misma proporción en que el valor del contrato llegare a aumentar, 
en su caso. Cuando se trate de obras, esta garantía permanecerá vigente hasta que la 
institución contratante haya verificado la inexistencia de fallas o desperfectos en la 
construcción o que éstas no sean imputables al contratista, sin lo cual no se podrá 
otorgar el respectivo finiquito. Si el costo de reparación de las fallas o desperfectos 
resultare mayor al valor de la garantía de cumplimiento de contrato, el contratista 
responderá por los costos correspondientes ... ; ... Art. 85. - Cuando el contratista incurra 
en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causas imputables 
al mismo, podrá declararse la caducidad del contrato o imponer el pago de una multa 
por cada día de retraso, de conformidad a la siguiente tabla: En los primeros treinta días 
de retraso, la cuantía de la multa diaria será del cero punto uno por ciento del valor 
total del contrato ... Los siguientes días de retraso, la cuantía de la multa diaria será del 
cero punto quince por ciento del valor total del contrato ... Cuando el total del valor del 
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monto acumulado por multa, represente hasta el doce por ciento del valor total del 
contrato, procederá la caducidad del mismo, debiendo hacer efectiva la garantía de 
cumplimiento de contrato .... La multa establecida en los incisos anteriores, será fijada 
proporcionalmente de acuerdo al valor total del avance correspondiente dentro de la 
respectiva programación de la ejecución de las obligaciones contractuales, siempre 
que éstas puedan programarse en diversas etapas.... Las multas anteriores se 
determinarán con audiencia del contratista, debiendo exigir el pago de las mismas, una 
vez sean declaradas en firme .... ; ... Art. 158. - La institución inhabilitará para participar 
en procedimientos de contratación administrativa, al ofertante o contratista que 
incurra en alguna de las conductas siguientes: Inhabilitación por dos años: c) No 
suministrar o suministrar un bien, servicio u obra que no cumpla con las 
especificaciones técnicas o términos de referencia pactadas en el contrato u orden de 
compra. 

Ley General de Educación. 
Articulo 77. Los recursos asignados a los centros oficiales de educación estarán sujetos 
a control de conformidad a las leyes; consecuentemente podrán practicarse las 
auditorias financieras y operacionales que se estimen necesarias por el Ministerio de 
Educación y la Corte de Cuentas de la República. Los encargados de la administración 
del Centro Oficial de Educación están obligados a proporcionar toda la 
documentación e información que se les solicite, su negativa dará lugar a presumir que 
son ciertos los reparos o reclamos que se les hubieren hecho en cuanto a la 
administración de los mismos. 

Ley de la Carrera Docente. 
Articulo 31. "Son obligaciones de los educadores: 1) Desempeñar el cargo con 
diligencia y eficiencia en la forma, tiempo y lugar establecidos por el Ministerio de 
Educación". 

Reglamento de la Ley de la Carrera Docente. 
Articulo 36. "Son atribuciones y obligaciones del Director de institución educativa, las 
siguientes: s) Cumplir y hacer cumplir las leyes, reglamentos y disposiciones que sobre 
la carrera docente, la educación y como empleado público le competen, en base a los 
procedimientos establecidos" .... Art. 66.- El Consejo tomará decisiones en la búsqueda 
de soluciones a los problemas y necesidades de la comunidad educativa a la que 
pertenece, respetando en todo momento las leyes, reglamentos, instructivos y 
circulares ministeriales. 
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Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Especificas MINED. 
Art. 140. "Los organismos de administración escolar: Consejo Directivo Escolar (CDE), 
Asociación Comunal Educativa (ACE), Consejos Educativos Católicos Escolares (CECE) 
y Consejo Institucional Educativo (CIE), serán los entes responsables de realizar todas 
las actividades relacionadas con la gestión de adquisiciones y contrataciones de obras, 
bienes y servicios, financiadas con recursos provenientes del Gobierno de El Salvador 
o cualquier otra fuente de financiamiento en los centros educativos públicos del 
Ministerio de Educación". 
Art. 115. Definición de Políticas y Procedimientos sobre Transferencia y Liquidación 
de Fondos con las Direcciones Departamentales y Centros Escolares. Inciso segundo: 
Asimismo, se deberá incluir los lineamientos para la liquidación de los fondos recibidos 
en calidad de transferencia del ejercicio corriente, con el objetivo de que al final del 
año quede reportada la ejecución y liquidados los fondos transferidos. 

Acuerdo N2 15-0001 "Disposiciones para la Asignación y Transferencia del 
Presupuesto Escolar" emitido el 3 de enero de 2018. " ... X. PROCEDIMIENTO DE 
LIQUIDACIÓN. Los Organismos de Administración Escolar, al cierre del año fiscal, 
deberán elaborar y documentar en acta, e incluir, el informe de Rendición de Cuentas 
de los fondos transferidos a la comunidad educativa sobre la recepción y uso de los 
fondos de otros ingresos, además de presentar la hoja de liquidación de los fondos a 
la Dirección Departamental correspondiente." 

Acuerdo N2 15-1960 "Disposiciones para la Asignación y Transferencia del 
Presupuesto Escolar" emitido el 17 de diciembre de 2014 ... "Romano IV. Gestión 
administrativa por parte de las Direcciones Departamentales de Educación y del Nivel 
Central Las Direcciones Departamentales de Educación verificarán y garantizarán que 
se cumplan las siguientes disposiciones: el período de liquidación vence hasta el 31 
de enero .. ." 

Causas: 

ro 
(.) -- 

1. Ausencia de una administración colegiada de parte del Organismo de 
Administración Escolar, respecto a los fondos del Estado transferidos por el 
MINEDUCYT, al centralizar la administración de los fondos únicamente en la 
Dirección del centro educativo. 

2. Inobservancia a las cláusulas contractuales tanto por la administración del mismo 
bajo la responsabilidad del Directora del centro educativo actuante en el período 
observado, al haber realizado los pagos sin contar con el avance real de las obras, 

, al aceptar los fondos 
pagados sin haber cumplido con la ejecución del proyecto que le fue adjudicado. 
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3. Falta de obtención de garantía de cumplimiento de contrato relacionada con el 
proyecto por la transferencia pendiente de liquidar del año 2017. 

Efectos: 

1. No se lleva a cabo el proceso de rendición de cuentas de los fondos del Estado en 
los plazos establecidos y riesgo que los mismos, no sean utilizados para los fines 
establecidos. 

2. Ausencia de ejecución de obras para beneficio de la comunidad educativa. 
3. Daño emergente o lucro cesante por la falta de aplicación de la garantía del 

cumplimiento del contrato. 

Comentarios de la Administración: 

El Presidente Propietario. Directora actual del CE, Profesor ---- 
- en entrevista realizada en fecha 10 de noviembre de 2022, manifestó que: 

"Los fondos no liquidados corresponden a otra gestión" 

Comentarios de Auditoría Interna: 

Dada la falta de liquidación de los fondos a la fecha del presente Informe y, a la 
documentación y comentarios obtenidos, se ratifica la condición; por tanto, el 
Hallazgo se mantiene. 

Recomendaciones del Hallazgo: 

A la Dirección Jurídica: 

1. En coordinación con la Dirección Departamental de Educación de Santa Ana, se 
brinde apoyo al Organismo de Administración Escolar, en la interposición de 
demanda ante la instancia civil correspondiente, en contra de la Sociedad 

a través de su Representante Legal, señor 
del Director del centro educativo actuante en el período 

ro 
(.) -- 

relacionado con la obra observada, Profesor ,a 
efecto de establecer las responsabilidades correspondientes, así como el daño 
emergente o lucro cesante ocasionado por el incumplimiento de la obra contratada 
con fondos del Estado correspondientes al año 2017. 
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Al Consejo Directivo Escolar del Complejo Educativo Colonia Río Zarco: 

2. Presente a la Coordinación de Presupuesto y Liquidaciones de la Dirección 
Departamental de Educación de Santa Ana, la documentación del Proyecto 
"Rehabilitación de Servicios Sanitarios" por un monto de US$16,006.04, para 
realizar el proceso de liquidación pertinente del referido Proyecto, considerando 
la finalización del mismo, ejecutado por parte del contratista 

', dentro de un plazo de cinco días hábiles contados a partir 
de la recepción del presente Informe. 

A la Dirección Departamental de Educación (DDE) de Santa Ana: 

Para seguimiento posterior de la Dirección de Auditoría Interna, la evidencia del 

ro 
(.) -- 

el presente informe, deberán 
de correo electrónico 

4. En lo sucesivo, implemente controles sistematizados que permitan identificar 
oportunamente incumplimientos en los plazos de liquidación de los Organismos 
de Administración Escolar, reportando los casos a la Junta de la Carrera Docente 
y documentar las gestiones realizadas para lograr liquidarlos. 

3. Brinde seguimiento, en coordinación con el área jurídica y la Coordinación de 
Presupuesto Escolar de la DDE, a la recomendación vertida en el numeral 3 del 
presente Hallazgo, esto con el propósito de mitigar el riesgo de perdida o extravío 
de documentación, que dificulte el proceso de liquidación total de los fondos 
transferidos que han sido observados en la auditoría ejecutada. 

cumplimiento a las recomendaciones vertidas en 
remitirlas a través de la cuenta 
direcciondeauditoriainterna@mined.gob.sv 

15 
Ref. IA/NA-029-2022 

INFORME DE AUDITORIA INTERNA: Examen especial a las liquidaciones de fondos del Estado transferidos por el 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, a Centros Educativos del departamento de Santa Ana, al mes de 
noviembre de 2022 del Complejo Educativo Colonia Rio Zarco, C./. N2 10391, municipio y departamento de Santa 
Ana. 



VII. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍAS ANTERIORES 

ro 
(.) -- 
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A los Consejos Directivos Escolares: 
1. Diligenciar las acciones que sean necesarias dentro del Marco Legal. 

para que este contratista y el o los representantes legales. sean 
inhabilitados para ofertar servicios al MINEDUCYT. en coordinación 
con la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones Institucional. 
Grado de cumplimiento: Cumplida, cada CE relacionado realizó la 
gestión correspondiente. inclusive denuncia ante FGR. 

A la Dirección de Infraestructura y Ambientes Educativos· 
2. Realizar la evaluación de las obras en los 4 centros escolares para 

establecer el monto de los incumplimientos contractuales oor obras 
no terminadas o malos trabajos de parte de 

para determinar el daño ocasionado e iniciar los procesos 
legales en contra de los representantes legales de la Empresa por el 
resarcimiento de los daños ocasionados a los 4 centros escolares 
afectados. 
Grado de cumplimiento: Cumplida, se obtuvo el Informe Técnico 
de Evaluación de la Obra. 

5. Coordine con los Consejos Directivos Escolares de los centros 
educativos citados en esta condición. la visita de campo para 
establecer los riesgos de las obras inconclusas y apoye en la 
búsqueda de solución para finalización de estos. con el objeto de 
que los niños no sean afectados, los cuales se presentan a 
continuación: 
b) Complejo Educativo Colonia Río Zarco: Techado de Cancha de 

Basquetbol. inconcluso; el CDE cuenta con materiales de 
construcción (5 macomber y 6 varillas de 5/8) y US$2,399.40 de 
dinero en efectivo que pueden apoyar para finalizar la obra 
inconclusa. se pagó el 100% de los honorarios por la obra. 

Grado de cumplimiento: Cumplida, se obtuvo el informe de la 
inspección de la obra; sin embargo. los materiales que se 
encontraron están en mal estado y no ueden ser utilizados. ---� 

Fuente: Elaborado por el auditor en virtud de la información obtenida. 

por contratista 

HALLAZGO Nº 7: 
Obras no finalizadas 

TITULO DEL I RECOMENDACIONES GENERALES 
HALLAZGO 

Tabla Nº 5: Seguimiento a Recomendaciones de Auditoria anteriores 

Como parte del seguimiento de recomendaciones de auditorias anteriores, se 
identificó el cumplimiento de recomendaciones relacionadas con el aspecto 
evaluado, por parte de los relacionados, contenidas en: 

1. "Informe de Auditoría Interna por Examen Especial a los Proyectos de 
Infraestructura Escolar del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología 
(MINEDUCYT}, ejecutados en el período del 01 de enero al 12 de septiembre 
de 2019, con seguimiento de los casos a mayo de 2022". Ref. IA/NA-023-2019. 

Las recomendaciones contenidas en el referido Informe se detallan en el Tabla Nº 
5. 
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2. "Informe de Auditoría Interna por Examen Especial a las Liquidaciones de 
Centros Educativos al 31 de agosto de 2019, del Complejo Educativo Colonia 
Río Zarco CI # 10391, departamento de Santa Ana, municipio de Santa Ana", 
Ref. NA-020-2019. 

Las recomendaciones contenidas en el referido Informe se detallan en el Tabla Nº 
6. 

Tabla Nº 6: Seguimiento a Recomendaciones de Auditoría anteriores 
TITULO DEL HALLAZGO RECOMENDACIONES GENERALES 

Fuente: Elaborado por el auditor en virtud de la información obtenida. 

ro 
(.) 

■- 

Dar seguimiento a la denuncia interpuesta ante la Fiscalía 
General dP 1� RArn',hlic;i. por parte del Director, según 
referencia ■■■■■■■Y brindar acompañamiento al 
Centro Educativo en el proceso. 
Grado de cumplimiento: Parcial, puesto que la respuesta 
Fiscal fue obtenida a través de la DDE de Santa Ana; por lo 
que, en el presente Informe (En recomendaciones del 
Hallazgo Nº 1). se ha recomendado a la Dirección Jurídica, en 
coordinación con la DDE de Santa Ana, la interposición del 
caso ante la instancia civil correspondiente (no procede ante 
la FGR). 

HALLAZGO Nº 1: Fondos A la Dirección de Asesoría Jurídica: 
No Liquidados del año 2017 
por US$40,000.00 5. 

Al Organismo de Administración Escolar: 

l. Presentar la documentación del proyecto "Rehabilitación de 
Servicios Sanitarios· ante personal de la Dirección 
Departamental de Educación, para revisión y verificación que 
cumple con los criterios para liquidación, dentro de los cinco 
dias hábiles siguientes a la recepción de este informe. 
Grado de cumplimiento: Parcial, dado procesos de 
validación en el sistema de liquidaciones, ejecutados por la 
DDE de Santa Ana. 
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VIII. RECOMENDACIONES GENERALES 

Al Presidente del Conseio Di · · ual del Compleio Educativo 
Colonia Río Zarco. Profesor 

1. Comunicar a los miembros del Organismo de Administración Escolar del 
período actual y evaluado. el contenido del presente Informe; para lo cual. 
deberá de dejar constancia en el Libro de Actas. Lo anterior. en un plazo máximo 
de 3 días hábiles al recibo del mismo. 

Al Conseio Directivo Escolar (CDE) del Compleio Educativo Colonia Río Zarco: 

2. Implementen acciones que les permitan cumplir lo regulado en el Art. 67 del 
Reglamento de la Ley de la Carrera Docente. respecto a sesionar como CDE al 
menos una vez al mes. 

A la Dirección Departamental de Educación de Santa Ana: 

3. Brindar asesoría a los Organismos de Administración Escolar. a través de los 
Asesores de Gestión de la DDE. sobre la administración y control de los recursos 
financieros; además. de capacitar a dichos miembros dándoles a conocer las 
funciones, atribuciones y responsabilidades que cada uno de ellos posee dentro 
del organismo colegiado, debiendo dejar constancia de dicha acción. 

4. Establecer una estrategia de liquidación de los fondos transferidos a los Centros 
Escolares, que permita que estos liquiden en el tiempo definido de conformidad 
a la normativa técnica y legal, minimizando con ello el riesgo de que los fondos 
no sean utilizados para los fines y períodos establecidos según la transferencia 
realizada, en beneficio de la comunidad educativa. 

Para ello, deberán elaborar una calendarización y darla a conocer a los centros 
educativos en el mes de noviembre de cada año, para que estos preparen la 
documentación respectiva para su liquidación y evitar con ello demora y falta de 
cumplimiento a la normativa técnica y legal que regula dicho proceso. 

5. Por la transferencia 2022 que asciende a US$6,000.00 que posee prórroga 
autorizada al 31 de mayo de 2023, esta deberá ser liquidada una vez concluya 
dicho plazo; y con ello, evitar incumplimiento normativo en la presentación de 
la liquidación. 
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Para seguimiento posterior de la Dirección de Auditoría Interna, la evidencia del 
cumplimiento a las recomendaciones antes expuestas, deberán remitirlas a través 
de la cuenta de correo electrónico direcciondeauditoriainterna@mined.gob.sv 

IX. CONCLUSIÓN DEL EXAMEN 

Basados en los resultados obtenidos durante la ejecución de nuestro Examen 
Especial relacionado con fondos pendientes de liquidar del Complejo Educativo 
Colonia Río Zarco, C.I. Nº 10391, municipio y departamento de Santa Ana, 
concluimos que: 

1. A la fecha, se encuentra pendiente de liquidar el fondo transferido observado, 
que asciende a un monto de US$40,000.00 correspondiente al año 2017; esto, 
debido al incumplimiento de contrato por obra inconclusa por parte del 

ro 
(.) -- y erogados tres pagos realizados a este, contratista 

por parte del Director del centro educativo, Profesor 
-a pesar de que el porcentaje de ejecución real de la obra validado por 
la Dirección de Infraestructura y Ambientes Educativos, difiriere en porcentaje 
de avance. 

2. Con respecto a la transferencia del año 2022 pendiente de liquidación de 
conformidad al Sistema de Liquidaciones, se verificó prórroga autorizada para 
su liquidación al 31 de mayo de 2023. 

3. Respecto al uso de los fondos, según registros del sistema de liquidación, las 
transferencias que han sido liquidadas ante la DDE de Santa Ana, son estos 
últimos los responsables de verificar que los gastos corresponden a los fines 
establecidos. 

4. A nivel institucional, no hay mecanismos que controlen por medio de un sistema 
el monitoreo de la ejecución de los gastos en línea que realizan los CE, 
cambiando el sistema manual y por medio de documento; aspecto que 
fortalecería el control interno en la administración de los fondos. 
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X. PÁRRAFO ACLARATORIO 

El presente Informe se refiere únicamente a la auditoría Examen Especial a las 
liquidaciones de fondos del estado transferidos por el Ministerio de Educación, 
Ciencia y Tecnología, a Centros Educativos del departamento de Santa Ana, al mes 
de noviembre de 2022, del Complejo Educativo Colonia Río Zarco, C.I. Nº 10391, 
municipio y departamento de Santa Ana. 

XI. LUGAR Y FECHA 

ro 
(.) -- 

Directora de Auditoría Interna 
Gerente de Auditoría a la Gestión Educativa 

Coordinadora Técnica de Auditoría 

PERSONAL AUDITOR Y/O FUNCIONARIO QUE EJECUTÓ LA AUDITORÍA 

San Salvador, 19 de mayo de 2023. 

Dirección de Auditoría Interna, MINEDUCYT 
direcciondeauditoriainterna@mined.gob.sv 

• 
• 
• 

XII. FIRMA DE LA RESPONSABLE DE LA DIRECCIÓN DE AUDITORIA INTERNA 

LIBERTAD 

XI 11. 
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XIV. ANEXOS 

Anexo Nº 1 
Detalle de Miembros del Organismo de Administración Escolar 

Miembros del Organismo de Administración Escolar 
(Resolución No. 02-0237-21 periodo del 24/10/2021 al 24/10/2023) 

ro 
(.) -- 

2021-2023 
2021-2023 

Periodo: 

2021-2023 
2021-2023 
2021-2023 

Periodo: 

2017-2019 

2021-2023 

2017-2019 
2017-2019 
2017-2019 
2019-2019 

2017-2019 
2017-2019 
2017-2019 

ietario, Alumno 2017-2019 

ietaria, Madre de Familia . . ... 
• • •• 

Cargo: 

Secretaria Pro ietaria, Profesora 
Conse·at Pro ietario, Profesor 

Presidente Pro ietario, Director 

Cargo: 

Conseja! Propietaria, Madre de Familia 

Cense al Pro ietaria, Madre de Familia 
Secretario Pro ietario, Profesor 
Conseial Pro ietario, Profesor 

Presidente Pro ietario, Director 

Tesorera Pro ietaria. Madre de Familia 

Nombre: 

Nombre: 
(Resolución No. 02-0232-17 periodo del 27/09/2017 al 27/09/2019) 

Miembros del Organismo de Administración Escolar del período evaluado: 

Conseja! Propietaria, Alumna 2021-2023 
Conseja! Pro ietaria, Alumna 2021-2023 

Fuente: Sistema de Liquidación de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central) 

t-uente: sistema de uqurcacron de componente en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central) 
111 Actuación según Resolución No. 02-0182-19, periodo del 29/07/2019 al 27/09/2019. 
12> Actuación según Resolución No. 02-0232-17, periodo del 27/09/2017 al 27/09/2019. 

(Resolución No. 02-0194-15 periodo del 10/09/2015 al 10/09/2017) 

2017-2019 
Período: 

2017-2019 
2017-2019 

2017-2019 
ietaria, Madre de Familia 2017-2019 

Cargo: 
Presidente Pro ietario, Director 

Conseiaí Pro ietaria, Madre de Familia 

Nombre: 
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Anexo N2 2 
Detalle de transferencias de fondos realizadas al centro educativo 

Años: 2017 y 2022 

2017 

lktOUCfllHl[llTO ll'LA!II Hf' rt:c:Ui\ l'i\UO 
1102-01121-n OIDU ' 2'/l/2017 

' 21/4/2011 

1102-011:n-1'1 010'1 ' 2'/!,/2017 

' 20/f,/2011 o 
·" . • - IREOUERHUEIITO lf'l..>.!11 1r-P rtclti\ l'AUO 

1102-01022-17 Olll5 ' 26/!t/201 "J 

' !JIE/2011 

1102-01851-t"J 011112 ' 21fl0/20l1 

' 21/10/2011 

·" . 
ffi[UUl':klHll!IITO 11•1..11111 ll'l• Ff.t:lli\ 11i\t1D 
1102-0182]-17 01070 ' 20/1/2011 

1 

' 21/4/J01 "J �� 
1102-0tall-17 0JIH2 26/!;/2011 

' 20/6/2011 

·" . 
Ul.túUJ:lilHIEUTO , ru.111 fl'P ftCHA PAtlO (i5 ao:,-0102,-1., 0lllll u15noll 

' &/6/2011 

, H/8/201"1 

� 
1107-0lB"J8-17 010D8 JO/Hl/2011 

' 2L/11/2D11 

·" . 
fktúUf.R1Mli:11TO fl'L.11111 f l'I' rECUA i'llllO 
1102-01a:n-11 Olllt5 l"/20Ll 

B02-018l!o-ll OIUU ' lti/2011 

1>02-0IBU-17 0186!1 2�/10/1011 

1107-0lBU-l"J 01810 ' 2,11ono11 

lll\LDO 

!IALOU 

ff,0.00 PMUJ>A 

1,0.00 PMlAPA. 

''º·ºº .MUJ) ... 

$1!»0.00 PI\GI\DI\ 

$!»12.61 PACADA. 

,�, 064. 1) PAGADA 

S4,lti&,II P/1.01\0II. 

$!>,OU.U PMlllllA 

U,1?1.l)PAGIU>A. 

f.J,061.�0 PAQMIA. 

fl,061. !.O PMlADII, 

$1,22!1.00 PI\GI\DA 

,.,,.7."70 

HOUTQ S ="c'c'c00=._ '-'=====C.."-' 
SH.OOPAnllll ... 

fS,000.00 

0:1,0:n.,• 

t1,,a,1.,1 

tlUJ:t: 

uot:: 

uor.i: 

'lOTALE::1 AtJllHll,00 t◄,!>◄l.10 

fUEIIU: 

GRATUIDAD 01: LA t.OUCACJOII HEOI,\ 20l"J-IIU8R01 
rum:10Ut.MIEUTO 

UMTUIOM> llt. U, t.l>UCACJOU llEDIA 2011-IIUBIIUt 
&AU,11.)U!I 

l'kOYteTO ADIClOIIAL, UIIA urn1,, uu umo, UIIA 
CCMJ•UTAOOkA 2017 kUJIR(" J:ULAt:J:t: DE ltlT[klltT 

N«>Y.tCTO ADICIOl:ALt UIIA "'""'· un urno, UIIA 
CCW.IUl'AOORA 2011 JIUJIROt J:111.ACt:J l)f; lllTl:kUl:T 

l•ROYl':CTO 1,0ICIOIIAL, UUA 111n1., uu ,uno, UUA 
t:0Hl'UTA0011A 201l ftUJIR01 tllLAC:tt: DI: lllf[klltl' 

NtQYtCTO ADICIOJ/1\L, UIII, 111n1., uu tuno, UUA 
t.'OHl•UTADOkA 2011 kUBkUt tllLAC:ttJ Dt ll!ll':kUtT 

01'1:AACIOII Y ruru:tOl/,\),l([UTO O[L C[UTRO [DUCATIVO 
2011-RUIIROI ::ALARIO::•IIM:lcA 

O('[RAC!otl Y ru11c101:I\Hl[llTO DEL crnrn.o EOUcl\TIVO 
201 "J-IIU8/W1 ruuclOUl\lll[llT0-8A:: ICA 

lli25 

Uiill 

lU2 

1622 

162t 

1u, 

'10D:I 

UillS 

UiBOI 

.0198 

'lOTALt::1 i\tJllltlADU H2,0Jl.H 

�=�::c1110 ::�:i\RGI\ -::-::.-;" -,c:-:-:o""",",-=-u-,'oo�c>c,-,c,-,.-,c,c,c,c,-,c,c,c,-_c,oc,c,c,- ,---":�=:=�='='-------,-,=�=:=:= :•= .,=:co:=:.... ='='=':'--- 
rum:10111,Mlt.1n-o 

'1365 

n:n, 

llo. RECI 110 l'Jt[CAIWA COl-ll'OlltllT.t 

47021 

$1, 1 !.6. 10 PM.AOA 

'15110 

$BB.OO PI\GI\DI\ 

'l"OTl,L[:l¡ A::lt.UADO iL'l,IU ,a 

�:;::ctfl() :::"RcA =:w. '-,.,c:c"':=:m c'"c,'c,c-c,c"'c"c'cºc"c'"c'c'c"='=o=o=,=,-,c .,c,c,,c,=0=,=,=v=,=.,=,=v=oc--":�c:=�='='-------:-:-:-:•- .,":-·:-:.... -'-'-00_ • _ 
2011-RUllRO I FUIICIOIIAMI [1/TO-BA:: lCI\ 

MINISTERIO DE EDUCACION, CIENCIA Y TECNOLOGIA 
MODALIDADES DE ADMINISTRACION ESCOLAR LOCAL 

AVANCE DE TRANSFERENCIAS POR CENTRO EDUCATIVO 
01:PAATAMENTO: SJI.HTA ANA 

C:ENTno EDUCATIVO: 10391 COMPLEJO EDUCATIVO "COLOIIIA nrc 2ARCOH 

1/o,lltclllO l'R[CAIWA '-'o°"c'c�c"c'c "'c'7."======-,,,,,.-==ccc===cc----'c"c."c"c'�------,c'-'°c 'c"cºc'ªc'c"c'c00-,---•=:-:'-=c'.::'.C-:-:-- t!lliilO 1515 Ol'[IU.CIOII Y runclOUAMl[UTO O[t. CEUtr,o tOUCATIVO uoE:: $4,166.11 P.ML\f)A 
2011-RUBRO, ::ALARIO!I-IIAJ:ICA 

1"0TALt&1 A::lutlAOO ,,,ooO.DO 

�:�::CIila �::�AIWA c::," ';" c,c ';c ��c •:c'=,=,-=- ,.,c-c,c00c,c .,c,c .,c0c,.c,c.,c0c ,c,c,c0c,c,- .• c0c,c,c0C ,----7:C �:::-;cn_< -:,c ,'.c ':c:C:-�C >:CC :� C'c'c:'° c,--- 
::AL,tJtl0!1 
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Ref. IA/NA-029-2022 

RME DE AUDITORIA INTERNA: Examen especial a las liquidaciones de fondos del Estado transferidos por el 
sterio de Educación, Ciencia y Tecnología, a Centros Educativos del departamento de Santa Ana, al mes de 

oviembre de 2022 del Complejo Educativo Colonia Rio Zarco, C.I. N• 10391, municipio y departamento de Santa 
Ana. 



U0.00 ,AGAOA 1102-01151-11 01883 l J0/10/2011 

$)00.00 •ACADA 1102-01110-11 018T1 l 21/10/2011 

uoo.oo :lALDO .00 * 
MOi/TO $ E:lTADO IR[QIIERIKIEIITO JPU.111 tPP FECHA PAGO 

$8,000.00 PACADA 1102-01842-ll Ollll l IJ!,/2011 

$8,000.00 :;ALDO .00 
HOllTO $ ESTADO JRtQUEIUMJEUTO tPLAIU nr f[CHA l'l,GO 

$1,◄84.00 ,AGAOA n02·018'5·11 01881 l J0/10/2011 

$1,484.00 PAGAD-' ' 21/11/201'1 

º·"ª·ºº :1ALOO .00 

MOl:TO $ ESTADO tRE01JERUUtl/TO t PLA/11 t PP f[CHA PAGO 

$◄0,000.00 'AGAO-' 1102-01111•11 018'1 l IJ/I0/2011 

uo,000.00 SALDO .00 

GOE: 

GOt: 

GOU 

GOt:: 

TOTALt::: A!:IG:l,\00 $◄0,000.00 

TOTALt:1 A:llGUADO U,9H.OO 

ALIMEllTAclO:I Y :;ALUD t::cOU.R 2011 RUBRO: At.'tU[RZO GOt:: 
E:COLARIIZ-041 

PROYl:CTO AOICIOUAL: RI:PARACIOIIES >li:tlORE:l 2011 
ccsrxraucron E:ll'[CIAL OL u• liO◄ 

PAOY[CTO AOICIOUALI um. tUOA, Utl tllflO, l/1/A 
C()Hl'l/rADOR.\ 2017 RUBRO! [llU.C[:l O[ JUT[RlltT 

tkOYCctO AOICIOllAL! U:IA tllOA, u:i 111r.o, UIIA 
cOMt'l/TAllORA 2011 RUBRO: Et/Ut.ct:; O[ llli[Rlll:T 

PIIOY[CTO ADICIOllAL: RtPARACIOUt:: HWORE!: 2011 
COllTRIBIIClOll ESPECIAL DL 6!>9 

1682 

1658 

1101 

1618 

16]0 

t8ll◄ 

nua 

t80ll 

4lll◄ 

TOTALES; A::IGl!ADO $8,000.00 

llo,R[CIBO l'R[cARGA cOMP(l!ltlitl: FUEIITE ---------------------- 

llo,R[Cl80 r11,c,\RCA COMrc)lltnT[ TU[IIT[ 

◄UU 

TOTAL[!:: A::lc.?IADO H00,00 

1:0,RtCIBO l'R[CARGA cw.ro1m:Tt ruwrt 

Fuente: Sistema de Organismos de Administración Local SMAEL. 

2022 

■- 

..o 

TOTALE::1 A:11l;:tAOO .U2,2H.7t 

tlo.Rl:Cli:10 PRECARGA t.'OMl'OIICNTI: ruttlft: 

DEPAJ\TAMENTO: SANTA ANA 

CENTRO EDUCATIVO: 10391 COMPLEJO EDUCATIVO "COLOI/IA RÍO ZARCO" 

llo.ttt:c1110 1'11.[CAIWA COHl"Ol:[UTt rur.uu: 

,., 
' t • �M\lilUlltl •0• llt!JIIXN.:11.\� 
',,,' Cl.'rifl.\Y 

<tUll'""' llCNOt(lC'J.\ 
111\>�u, 

HOIITO $ E!ITAOO tRl:QUEIUHIWTO tpUJII 1 l'P l'l:CHA l'AGO 
$4,!.09.HPAGIJ)-' 1102·0:UH-22 021H • 2]/2/2022 

$4, !.09.60 PAGIJ)A ' 22/J/2022 

$4,,H.24 PACMA ' 2"4/2022 

$2,121, 29 Pt.C.UIA 1102-0220]-22 02200 • 22/U2022 

$2, 121 , 29 Pt.C.\DA ' 1/1/2022 

$2, 90,. '/7 PACMA ' 1/'J/2022 

'22,214.71 ::ALOO .00 • 
HOllTO $ E::TADO IR.EQUEIIUIIEHTO t PLA.111 tl'P ítCHA PAGO 

$1,046.!.0 PAGADA 1102-02110-22 OU9l • 21/2/2022 

$3,046, !.9 PMUJ>A ' 22/l/2022 

$l, lll.92 PACW)A ' U/4/2022 

$4, 1 n .1, pAGIJ)" 1102-0220.·22 02201 l 22/6/2022 

$4, 1 T1,I' PMlMIA ' 1/1/2022 

$4,104.4' PMlADA ' l/'J/2022 

GOU 

llOU 

MINISTERIO DE EDUCACION, CIENCIA Y TECNOLOGIA 
MODALIDADES DE ADMINISTRACION ESCOLAR LOCAL 

AVANCE DE TRANSFERENCIAS POR CENTRO EDUCATIVO 

Ol'tkAt'IOtl Y íOIICIOllAMltllTO OCL CtllrRO EDUCATIVO 
2022 RUIRO, ::ALAklO!ió·Bl.::lcA 

Ol'tf!At'IOII V f'OIICIOIIMIIWTO DEL CttlTRO tDUCATlVO 
20U RUBfl.01 !lAUJI.IO:!·BA::lcA 

ClAATUIDAD 01: U. l:OUCACIOU tctDIA 20U RUBROt 
:lALAklOll 

GIVITUlllAO Dt: LA [DUcAclOII llEDIA 2022 RUBl\01 
:::Al.ARIO:: 

nu 

22U 

211] 

!150U 

5510 

!151U 
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e 
'º ·- 

HOIITO S t::TADO fRtOUERIM !Et/TO fl'U.111 1 l'I' F[CltA 1'1'GO 

$411 .5, PAGADA 1102-02no-22 02217 1 25/10/2022 

f'2,]6l,8' !:ALDO . 00 • 
J.101/TO $ t::TAOO IREQUERIMI EtlTO ll'U.UI f 11P F[CI!,\ l'AGO 

$1,500,00P,.GADA 1!02-0219t-22 022111 1 lO/J0/2022 

0,500.00 !.ALDO .00 

MOIITO $ E!:TADO IREOUERIMI EtlTO IPU.UI , 1•¡, rr.cuA rAGo 

$750,00 PAGADA 1!02-02195·22 02213 1 l l/'>/2022 

f750,00 z>.LDO .00 

MOUTO S E!:TADO IREOUEIUMIEIITO ll'U.!ll ll'P í[Cl!A l•At.O 

$1, �00.00 PAGADA 1!02-02206-22 02227 1 21/11/2022 

'1,500.00 !:ALDO .00 

MOi/TO $ E!.TAOO IR[OUERIMIWTO tl'Ut/1 fl'P rr.cl/A meo 
$750.00 PAGADA 1102-02201-22 02221 22/11/2022 

750.00 !.ALDO .00 

HOI/TO $ E�TAOO fRí.QUERIHIEllTO fl'UJII 1 PI' í[Clt,\ l'AtlO 

$6,000.00 PAGADA 1!02-02:rlt-22 022)5 1 26/1/202! 

u,000.00 !:ALDO ,00 

GOt!: 

GOE:; 

TOTAi.E:;: A!llCóll.\00 Sli,000.00 

Fuente: Sistema de Organismos de Administración Local SMAEL. 

l'RO't[CTO AOlclOUAL: FOTALECIMIEUTO IIISTITUCJOt/AL 
REFORMA CURRICULAR ltlttGkAL - llAzJcA 2022 

OPERACIO!I Y íU:ICIOllA.'-lltuTO DEL C[!ITRO EDUCATIVO 
2022 RUBRO: nmcIOIIA.'-lltllTO-BA!:ICA ur-en 

2]20 

2lH 

2290 

228!1 

5UU 

56651 

TOTAL[:;: A:ll<.tlADO $750,00 

56]72 

70TALt:l: A:llGtlAOO $1,500, 00 

tlo,R[Cl&O !>RECARGA COOt>Otmat _ ru_,_11_,_ , �_ 
GRATUIDAD 0[ LA [DUCACIOU l{[OIA 2022 RUBRO: GO[:; 
rui:clOtlA.'-11!:IITO 111-011 

51i01i2 

'!OTALt:J: A:JIG!IADO $1,500.00 

�:�:�CIBO ::�:ARGA :::!::::t 
D[ LA tDltCACI0/1 lltDIA 2022 RUBRO: 

- :�-:-:-'-'--------�-- 

íU!IC10!1A.'11EIITO 

TOTAU::;r A:JIG!IADO $22, lU,84 

llo,kECIBO !'RECARGA ,',º"c ·'°='•= ''clZcTtc._ c ruc,c"c'='-------==�,===--- 
55358 2272 Ol'ERA.CtOU Y ruuctO!/A.'UEtlTO DtL CtuTRO EDUCATIVO GOE:; 

2022 RUBRO: íU!ICIO!/AHIWTO-BA!:ICA 

llo,R[CIBO NtEcARGA cO�f>Ollt!nl: íUEIITE 
·,-,.-,-,-,-,-,- ,-,-,-LA-C_DU_CA_c_ ·I"O-,,-H-t_D_I_A_2_D_2_2_RO_b_R_O_ , O<l_t_, _ 
:;Al.ARIO!: 

70TALtz: A:ilG!IADO $750.00 

1/o,R[CIBO l'RtcARGA COMl'Oll[!/Jt _ rU_E_II_T_ E _ 

1/o.R[CJ&O !'RECARGA COMPO!ltlnt ruwrt 
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Anexo N2 3 
Fondos del Estado transferidos por el MINEDUCYT al 

Complejo Educativo Colonia Río Zarco. pendientes de liquidación 
(Dato al 16 de mayo de 2023) 

2017 

MINISTERIO DE EDUCACION ,··¡:-�. 
SISTEMA DE LIOUIDACION DE TRANSFERENCIAS POR COMPONENTE 'S' Un todo do Enlidodos Educativos, monto o liquidar y Enlodo do liquidación. \. ) 
Depn1lnm1mto: SANIAANA 16/05/202] 

FUEHTE: (iOES 
MU!tlCIPIO: SAtHAAtlA 

MOOALIDAO: COE 

Nu Cótl1nu EnhdaJ Etlucahva Com11on11nl11 Monlo Eatatlo 

1� 
1 10391 COMPLEJO EDUCATIVO "COLONIA RfO ZARCO" PERAC10NYFUNCIONAMIENTO DEL CEtlTRO 19.861.6' liQudtdo 

OUCATIVO 2017•AUBAO: SALAAIOS·BASICA 
2 10391 COMPLEJO EDUCATIVO "COLOtllARfOZARCO" PERACION Y FUNCIONAMIENTO DEL CEtlTAD 5.000JX lql.&do 

DUCATIVO 2017•AUBAO: FU�IOONAf.HENTO•BASICA ip 3 10391 COMPLEJO EDUCATIVO "COLotHA AfOZARCO" AATUIDAD DE lAEDUCACIO.I MEDIA 2017-AUBAO: 12.0313' UoJd,do 
S.AJ.AIIIOS • 10391 1"'Qt.!Pl.EJO EDUCATIVO "COLOtllA Rfo ZARCO" RATUIDAD DE lA EDUCACIO�I MEDIA 2017-RUBRO: '·"'·" ü,Jd,do 
UNClmlAMIENTO ·- • 10391 OMPLEJO EDUCATIVO ''COLotllAAIO ZARCO" PROYECTO AOICJONAL: UIIA NlílA, UN NlflO. UNA 6000 l"""°do 

i.OMPI.EJO EDUrAT IVO ''COLOf/lA 11/0 ZARCO" 
COMPUTAOORA 2017RUBRO: ENLACES DE IMTERNET in 6 10391 �OYECTO ADICIONAL: ílEPAAACIONES MENORES 2017 0.(XXl.OC liQli&cb 

NTRIBUCJOI� ESPECIAL OL N' 604 
7 10391 OUPlEJO EDUrATIVO "COLOtllARID ZARCO" o\LIMEtlTACIOUYSALUD ESCOLAR 2017 RUBRO: , ..... liqlid4do 

' 10391 i.OIAPlEJD EDUCATIVO "COLotllA RIO ZARCO" 'ROYECTO ADICJONAL: REff,AACIOMES MENORES 2017 ,0.0000 No liquidado :o N1 Componente: 8 Sub Tole!: 93.010.72 

Sub lote! Municipio SANTA ANA: 93.010.72 1 Sub total fuanta: 93.010.72 

Totel po1 Oepe1temonto: 93.010.72 ·- Fuente: Sistema de Liquidación de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central) ·- 
2022 

- � 
MINISTERIO DE EDUCACION (�) 1rJ) SISTEMA DE LIOUIDACION DE TRANSFERENCIAS POR COMPONENTE 

Listado do Enlidodos Educolivos. mon1o o liquidory Eslodo do liquldo.ción. ··.. �' ' Oapatlomento: SANTA.A.NA 16J05/1023 � 
FUENTE: GOES ,l) MUNICIPIO: SAtlTAAHA 

MODALIDAD: COE 

_!!,,_ �u Enhuail Et ucahva Cumoonanla Monlo Ellatlo 

� 1 10391 OMP\.EJO EDUCATIVO •'CQLOIIIARfOZARCO" OPERACION Y FUIJCIOMAMIENTO DE�NTRO 22.214.7! liQutla<Jo 
EDUCATIVO 2022 RUBRO: SAlARIOS· SICA ,,, 

2 10391 COMl'LEJO CDUCATIVO ''COLOUIA nro ZAllCO" GllATUIOAO DE 1A EDUCACIÓN MEDIA 2022 nuona: 22.JGlO liqtidado 
SALARIOS 

J 10391 COMl'LEJO EDUCATIVO ''COLOtllARIO ZARCO" PERACION V FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO 1.500.tt L!Qud.Mlo 
OUCATNO 2022RUORO: FUNCIOIIAMIENTO,lJÁSICA • 10391 ,.QMP\.EJO EDUCATIVO ''COLONIA RÍO ZARCO" RATUIOAO DE 1A EOUCACION MEDIA 2022 RUBRO: 750.tt l�d�do 
UNCIOUAMIENTO 

5 103'31 ,-OMP\.EJO EDUCATIVO ''COLOtllA RÍO ZARCO" PERACJONV FUllCIONAMIENTO OEL CENTRO 1.500.tt liQl.,tlll.lo 
OUO\TNO 2022 RUBRO: FUNCIO.IN-11ENTO·BASICA • 10391 COMf'l[JO EDUCATIVO 'O)LOUIA nlo ZARCO" �TUIOAO OE 1A EOUCACIOH MEDIA 2022 AUORO: 750.tt Llql.ld&do 

NCIONAMIENTO (11-01) 
7 10391 i.OMPlEJO EDUCATIVO ''COLOtllA AIO ZARCO" 

�sm�lg��Lc:.i��1�1tLJ��¿��tlTEGRAl{*) 
6.000.ot No liquid6do 

ti' Componento: 7 Sub Total: 55.070.63 
Sub lolol Munh;:lplu 5"NTA /\NI\: 65.078,63 

Sub lolal Fuenla: 55.070.63 
Total po1 Oap111ta111enlo: 55.070.63 

Fuente: Sistema de Liquidación de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central) 
(*) Por medio de nota con referencia DEB 13/03/2023 de fecha 13 de marzo de 2023, se concedió prórroga para su 

uidación hasta el 31/05/2023. 
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Anexo Nº 4 
Informe Técnico de Evaluación de Obras 

Dirección de Infraestructura y Ambientes Educativos 
"Proyecto: Techo en Cancha de BKB Existente·· 

Complejo Educativo Colonia Río Zarco 

•, -ti:, u",.,, 
11 ,11\,\I • '(t 

:\IINI� l l.llll 1 
111: LI IUt:1\CIÚN, 
t"ll"N<:li\Y 
11.<"Nl)IC)(;j,\ 

INFORME DE TECNICO DE EVALUACION DE OBRAS 
Para: 

Jefe de Obras. Clvllcu y 5upervlslón 

Ce: 

De: 
tecmco del MINt:UU�YI 

ro 
(.) -- VISITA I RfALIZAl>A EL 14 DE MARZO DE 2023 

Ex DIRECTOíl 
Colonlo Rlo Zarco, por tenmnc! de buses. 
En propiedad del MINEDUCYT 

'TECHO EN CANCHA DE OKO EXl5TENTE' 
GOE5 
Inicio, 14 de leb,e,o de 2018 
Flnolhoclón: 15 de motzo de 20 l 8 
$23,993.96 
Grupo 

30 dios 
OTRAS GENERALIDADES. 

1370 olumnos 
Potvckntc o 3er cno de lécnlco (bochtlleroto) 
Monona / torde / nocturno 

42 
Aouo potable, Enerolo, Aouos neoros, servicio de hen de 
oseo 

FECHA DE PRESENTACIÓN, 14 DE MARZO DE 2023 

GENERALIDADES COl>ITRACTUALES 
COMPLEJO EDUCATIVO COLONIA mo ZARCO 

10391 

Centro facolar: 
Código de 
lnftaestructuro: 
Director: 

Ubicación: 
Propiedad Inmueble: 
Teltfono: 
Proyecto: 
flnonclomlento: 
Fecho de Inicio y 
flnoll1oclón controctuoli 
Monto del proyecto: 
Empresa elecutorcn 
Tiempo de Eiecuclón: 

Matriculo: 
Cobertura, 
Turnos: 
Cantidad de docentes: 

Servicios bOslcos: 

26 

ObJetlvo de Visita: Evaluación de obras reollzodas por 
mediciones de los actividades reo!lzodos, recoplloclón de documentos conlrocluoles. 

Asistentes a Verlflcacl0n de Obras: 

✓ Dtrector Centro Educativo 
✓ T ecraco de lníraeshuclura Wtt:J 

Ref. IA/NA-029-2022 
INFORME DE AUDITORIA INTERNA: Examen especial a las liquidaciones de fondos del Estado transferidos por el 
Ministerio de Educación. Ciencia y Tecnologia. a Centros Educativos del departamento de Santa Ana. al mes de 
noviembre de 2022 del Complejo Educativo Colonia Río Zarco. C.I. Nº 10391. municipio y departamento de Santa 
Ana. 



... 
• J • . •'"'� . •• v;,, .....• • ... 

1141<11!"-11111 
11 \\1\ \t \ 'lt 

�\1/',;l�lhlllt) 
llh 1.PUCA\:lllN, 
t:11'.l':CIA Y 

11:c·r,.;,n,H;I,, 

CONTRATO No- Nomb" Proy•cto Monto 

ME- /20 18 'TECHO EN CANCHA DE BKB EXISTENTE' 

TOTAL 

$23,993.96 

$23,993.96 

ro 
(.) -- 

,e encueníro 

U�ICACIÓN: COMPLEJO EDUCATIVO COLONIA lllO ZARCO 

Emp1e,o: 

A trovés de enlrevl,lo realizado el 14 de mono de 2023 o el D1,eclor 
en contunlo se realizo el recouldo de lo verlOcoclón de los obras. 

E, lmporlonle mencionar que el Ex Dlreclor 
ausente en este proceso, 

�EGISIRO NACIONAL DE AAQUITECIOS 
E INGENIEROS 

27 
Ref. IA/NA-029-2022 

INFORME DE AUDITORÍA INTERNA: Examen especial a las liquidaciones de fondos del Estado transferidos por el 
Minislerio de Educación, Ciencia y Tecnología. a Centros Educativos del departamento de Santa Ana. al mes de 
noviembre de 2022 del Complejo Educativo Colonia Río Zarco. C.I. N• 10391, municipio y departamento de Santa 
Ana. 
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34 

REG 110 NACIONAL OE ARQUITECTOS 
GENIEROS 

✓ El Direclor CDE firmo recibo No.48285 por un 
valor de $40,000.00 del dio 27 de septiembre de 2017, para Reparaciones 
menores 2017 Conhlbuclón Esp0eclol. 

✓ El dio 12 de febrero de 20� de proyecto o 
• con otenctón lno. ----- 

✓ El 13 de febrero de 2018, el Ex Director 
enl,eoo collas de Invlloclón o empresas y proíesionoles de lo romo poro poder 
ofertor, ese mismo dio es lo recepción de oí�rlos y el 011ólisls ecooonsco. 

✓ El 13 de febrero de 20 18, el Ex Director 
realizo el ocio de cdlodicoclón o favor de donde 
llrmo el Director y ifpres�nlole del Organismo de Admtnlslroctón Escolar /v,o 

✓ El 13 de tebiero de 2018, el Ex Dlreclor 
realizo lo nollflcoclón de cdludícoclón, firmo el Dl:eclor y el representante leool 
de lo empresa 

✓ El 13 de febrero de 2018, lo empresa entrego Declaración íurodo sobre 
copoctdod poro ofertar y conlrotor. 

✓ El 13 de febrero de 2018 firman connoto el Director 
lo empresa 

✓ En clóusolo VII. SUPERVISION Y CONTROL de conholo dicto que lo 
administración de este controlo sero eJe1cldo por el Presidente del Oroonlsmo 
de Admtnlshoctón Escolar, quien será lo persono encoroado de odmtntslra1 lo 
etecuclon de este connoto y tendrá derecho a Inspecciono, o ñn de ver!Oco, 
su conformidad con los especificaciones de conlrolo. 

✓ De acuerdo ol controlo en clausulo IX. GARANTIAS, menciono que el conlrollslo 
debero rendir o sollsfocclón del centro escolar, posterior o lo formolizoclón de 
controlo, lo GARANTIA DE CUMPLIMINETO DE CONTRATO o favor del centro 
escolar por un monto de $2,879.28, equivalente al 12¾ del valor del controlo, 
lo empresa entreoo PAGARE con fecho 13 de febrero de 2018 por un valor 
$2,879.28. 

✓ El 13 de lebrero de 2018. firman ORDEN DE INICIO, con fecha de Inicio de 1 4 
de febrero de 2018 con plazo conlracluol de 30 dios, finalizando el 15 de 
marzo de 20 18. 

✓ De acuerdo al controlo los pagos se reollzorion de lo sloulenle manero: 

111,996.98 

$ 7.198.19 

$ 4 798,79 
$23,993.96 

✓ los pocos qoe lii reolnoron o lo emprase consftucloro no corresponde a lo 
estoblecído al controlo, no tomando en cuenta lo porcenloíes de avance fislco. 

Pflmq,r poco 
(50% valor del controlo de acuerdo ol 50¾ de avance físico) • 
Segundo Peco 
(30% valor del controlo de acuerdo ol 80� de avance físico) • 
Tercer Pooo 
(20" valor del controlo de acuerdo ol 1 (X)" de avance fi,lco) • 

' ) 

Ref. IA/NA-029-2022 
INFORME DE AUDITORIA INTERNA: Examen especial a las liquidaciones de fondas del Estado transferidos por el 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, a Centros Educativos del departamento de Santa Ana, al mes de 
noviembre de 2022 del Complejo Educativo Colonia Rio Zarco, C.I. N2 10391, municipio y departamento de Santa 
Ana. 
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✓ La empresa efeculara no htza entrega de factura de consumidor final ni reciba, 
de los pocos o través de los cheques. 

✓ La empresa no finaliza al 100" los obras por lo que no entreoo GARANIIA DG 
BUENA OBRA. 

OBSERVACIONES DE EVALUACION FISICA DE LAS OBRAS: 

✓ El proyecto llene uno obro efecutodo con un porcenloJe del 32.52" que 
corresponde o $7,603.83, quedando obro ,tn etecuro- con un corcentole de 
67.48% que concierne o $16, 190.13 

✓ En cuadro 5, se observo en qué estado se encuenlran las actividades, 
evldencloodo diferentes paridos que no se reoltzo.on 

✓ Dos de los columnas metólicos CM I Instalados por el conlroU.lo estén sin 
soporte lonolludlnol y honsversol que son los que don lo rigidez o los mismos, 
presenten ,lesoo. 

✓ Los vigas rnocomber VM coníroíodos en partido No. 1.1 1 solomente se 
Instalaron 5, los cuales no presentaban aplicación de dos monos de pintura 
anticorrosivo y dos manos de esmalte seoún lo indicaba el pion de oferta 
contratada. 

✓ El polin P-1 fue Instalado 337.14 mis. y na se aplicó la pintura anticorrosiva y 
esmalte seoún lo indicaba el plan de oferta contratado, quedando pendiente 
de Instalar 302.86 mis. 

✓ Dos columnas CM I na cuentan con vigas de rigidez, las cuales les brindan filern 
o los marcos, esto oodrto occsíonor un pelloro para los alumnos, por lo que serlo 
necesario lo hechura y el montoJe de estos vigas 

✓ Es necesario aplicar pintura onllconoslvo en lo estructuro metólico Instalado 
con el obíeuvo de evitar corrosión e11 los elementos Instalados. 

REGISTRO NACIONAL DE ARQUITECTOS 
NIEROS 

ARQUITECIA 
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INFORME DE AUDITORIA INTERNA: Examen especial a las liquidaciones de fondos del Estado transferidos por el 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO 

1 • , 
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VISTA DE ESTRUCTURA METALICA, CDLOCACION DE COLUMNA 
METALICA CM!, VIGA VM V POIN P-16", A ESTAS ESTRUCTURA NO 
SE LES FUE COLOCADO ANTICORROSIVO NI ESMALTE, POR LO QUE 

YA PRESENTA CORROSION. 

36 
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INFORME DE AUDITORIA INTERNA: Examen especial a las liquidaciones de fondos del Estado transferidos por el 
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VISTA DE PEDESTALES Y PLACAS METALICAS QUE SOLORTAN LA 
COLUMNA METALICA CM!, SE OBSERVA EL PISO CON UN DAflO 

MAYOR 

VISTA DE ESTRUCTURA METALICA DE COLUMNA METALICA CM!, 
QUE NOSELE COLOCOVIGAVM NI POIN P-16", ESTO IMPLICA UN 
RIESGO, POR NO TENER RIGIDEZ ATRAVES DEL MARCO DE LA VIGA 

QUITECTOS 
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ESTRUCíURA METALICA VM Y VR, EN RESGUARDO DEL COMPLEJO 

EDUCATIVO 
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